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ÍÍNDICE DE LA COMUNICACINDICE DE LA COMUNICACIÓÓNN

�� CONCEPTOS BCONCEPTOS BÁÁSICOSSICOS
�� LEGISLACILEGISLACIÓÓN N 
�� OBJETIVOS DEL OBJETIVOS DEL S.P.IS.P.I..
�� POBLACIPOBLACIÓÓN A ATENDERN A ATENDER
�� MEDIDAS DE PROTECCIMEDIDAS DE PROTECCIÓÓN N 
�� TIPOLOGTIPOLOGÍÍA DEL  MALTRATOA DEL  MALTRATO
�� COMPETENCIAS Y COMPETENCIAS Y 

RESPONSABILIDADESRESPONSABILIDADES
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ÍÍNDICE DE LA  COMUNICCINDICE DE LA  COMUNICCIÓÓNN

�� RECURSOS DE PROTECCIRECURSOS DE PROTECCIÓÓNN

�� CENTROS DE PROTECCICENTROS DE PROTECCIÓÓN: N: 
1.1. UBICACIUBICACIÓÓNN

2.2. PERFILES DE POBLACIPERFILES DE POBLACIÓÓNN

3.3. PLAZAS PLAZAS 

4.4. FORMA  DE ACCESOFORMA  DE ACCESO

�� PROCEDIMIENTO DE ACTUACIPROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓÓNN
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CONCEPTOS:CONCEPTOS:

�� MALTRATOMALTRATO
�� SITUACIONES DE DESPROTECCISITUACIONES DE DESPROTECCIÓÓNN
�� RIESGO:RIESGO:
�� DESAMPARODESAMPARO
�� PATRIA POTESTADPATRIA POTESTAD
�� TUTELATUTELA
�� GUARDAGUARDA
�� ADOPCIADOPCIÓÓNN
�� MENORES EN DIFICULTAD SOCIALMENORES EN DIFICULTAD SOCIAL
�� MENORES EN CONFLICTO SOCIALMENORES EN CONFLICTO SOCIAL
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MALTRATOMALTRATO

�� DefiniDefiniééndolo a partir de la concurrencia de sus ndolo a partir de la concurrencia de sus 
elementos belementos báásicos, para que se dsicos, para que se déé una una 
situacisituacióón de maltrato infantil, es preciso que n de maltrato infantil, es preciso que 
coexistan: coexistan: 
�� Una acciUna accióón u omisin u omisióón, de carn, de caráácter fcter fíísico o emocional, sico o emocional, 

cometida por los padres, tutores o guardadores hacia cometida por los padres, tutores o guardadores hacia 
el menor.el menor.

�� Que esta  acciQue esta  accióón u omisin u omisióón, haya causado un dan, haya causado un dañño o 
severo en el menor o  que es probable que el dasevero en el menor o  que es probable que el dañño o 
se repita.se repita.

�� Que  haya una relaciQue  haya una relacióón causal entre la conductan causal entre la conducta
parental y el daparental y el dañño sufrido o por sufrir.o sufrido o por sufrir.
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MALTRATO:MALTRATO:

�� Podemos definir de manera genPodemos definir de manera genéérica el rica el 
maltrato infantil como maltrato infantil como ““AquAquééllas llas 
situaciones y acciones no fortuitas que situaciones y acciones no fortuitas que 
inciden directamente sobre un menor, que inciden directamente sobre un menor, que 
impiden o dificultan su correcta evoluciimpiden o dificultan su correcta evolucióón n 
social, personal afectiva y psicolsocial, personal afectiva y psicolóógica,  gica,  
sobre las que  sus responsables legales sobre las que  sus responsables legales 
(padres o tutores) no incidan sobre ellas (padres o tutores) no incidan sobre ellas 
para prevenirlas o subsanarlaspara prevenirlas o subsanarlas””..
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SITUACIONES DE DESPROTECCISITUACIONES DE DESPROTECCIÓÓNN

�� Constituyen situaciones de Constituyen situaciones de 
desproteccidesproteccióón:n:

1.1. Las situaciones de riesgoLas situaciones de riesgo
1.1. Riesgo LeveRiesgo Leve

2.2. Riesgo ModeradoRiesgo Moderado

3.3. Riesgo  SeveroRiesgo  Severo

2.2. Las situaciones de desamparoLas situaciones de desamparo
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RIESGORIESGO: : 

�� Se define el Riesgo como las situaciones de Se define el Riesgo como las situaciones de 
DesprotecciDesproteccióón que perjudican el desarrollo n que perjudican el desarrollo 
personal o social del menor, en las que los personal o social del menor, en las que los 
padres, tutores o guardadores no asuman o no padres, tutores o guardadores no asuman o no 
puedan asumir completamente sus puedan asumir completamente sus 
responsabilidades para mitigarlas, sin que responsabilidades para mitigarlas, sin que 
dichas situaciones no requieran la asuncidichas situaciones no requieran la asuncióón de n de 
la tutela automla tutela automáática y sea precisa la intervencitica y sea precisa la intervencióón n 
de las Administraciones competentes, para de las Administraciones competentes, para 
eliminar, reducir o compensar las dificultades y eliminar, reducir o compensar las dificultades y 
evitar que pueda convertirse en situacievitar que pueda convertirse en situacióón de n de 
DesamparoDesamparo
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DESAMPARO:DESAMPARO:

�� SituaciSituacióón de desproteccin de desproteccióón que se produce de n que se produce de 
hecho a causa del incumplimiento o del hecho a causa del incumplimiento o del 
imposible o inadecuado ejercicio de los deberes imposible o inadecuado ejercicio de los deberes 
de proteccide proteccióón establecidos por las leyes, para la n establecidos por las leyes, para la 
guarda de los menores, cuando guarda de los menores, cuando ééstos queden stos queden 
privados de la necesaria asistencia moral o privados de la necesaria asistencia moral o 
material. material. 

�� Se entiende que se apreciarSe entiende que se apreciaráá una situaciuna situacióón de n de 
desamparo, cuando se detecten situaciones desamparo, cuando se detecten situaciones 
extremas que requieran una inmediata extremas que requieran una inmediata 
intervenciintervencióón de proteccin de proteccióón.n.
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Situaciones de DesamparoSituaciones de Desamparo

�� El abandono voluntario del  menorEl abandono voluntario del  menor
�� El maltrato fEl maltrato fíísico o pssico o psííquico grave o  leve de quico grave o  leve de 

carcaráácter crcter cróóniconico
�� Los abusos sexuales Los abusos sexuales intraintra o o extrafamiliaresextrafamiliares
�� La  inducciLa  induccióón o n o permisibilidadpermisibilidad de la mendicidad, de la mendicidad, 

delincuencia o prostitucidelincuencia o prostitucióónn
�� La explotaciLa explotacióón laboraln laboral
�� La negligencia fLa negligencia fíísica o emocional, con carsica o emocional, con caráácter cter 

grave o crgrave o cróóniconico
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Situaciones de DesamparoSituaciones de Desamparo

�� La inducciLa induccióón, consentimiento o tolerancia  de la n, consentimiento o tolerancia  de la 
drogadiccidrogadiccióón o el alcoholismon o el alcoholismo

�� La no recuperaciLa no recuperacióón de la guarda cuando la n de la guarda cuando la 
Admon. procede a su devoluciAdmon. procede a su devolucióónn

�� La falta de escolarizaciLa falta de escolarizacióón habitual del menorn habitual del menor



7

Fernando Fernández Álvarez .                                                        
Sección de Protección del  Menor

Situaciones de DesamparoSituaciones de Desamparo

�� La convivencia en un entorno socioLa convivencia en un entorno socio--familiar que familiar que 
deteriore gravemente la integridad o perjudique el deteriore gravemente la integridad o perjudique el 
desarrollo de la personalidad del menordesarrollo de la personalidad del menor

�� La drogadicciLa drogadiccióón o alcoholismo habitual de los adultos n o alcoholismo habitual de los adultos 
que integran la unidad que integran la unidad convivencialconvivencial del menordel menor

�� El trastorno mental grave de los padres, tutores o El trastorno mental grave de los padres, tutores o 
guardadores, que impida el normal ejercicio de la patria guardadores, que impida el normal ejercicio de la patria 
potestadpotestad

�� Cualquier otra  situaciCualquier otra  situacióón que produzca de hecho el n que produzca de hecho el 
incumplimiento de la P. Potestadincumplimiento de la P. Potestad
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DESAMPARODESAMPARO
Con su declaraciCon su declaracióón a travn a travéés de una  s de una  
ResoluciResolucióón Administrativa: n Administrativa: 

��Queda suspendida la Patria Potestad.Queda suspendida la Patria Potestad.

�� Implica la asunciImplica la asuncióón de la n de la ““Tutela Tutela 
AutomAutomááticatica”” en el mismo momento de en el mismo momento de 
su  resolucisu  resolucióón. n. 
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PATRIA POTESTADPATRIA POTESTAD

�� Conjunto de derechos, deberes y obligaciones Conjunto de derechos, deberes y obligaciones 
que tienen las personas que la ostentan (padres  que tienen las personas que la ostentan (padres  
biolbiolóógicos o adoptivos) respecto a los hijos gicos o adoptivos) respecto a los hijos 
sobre los que recaen ese csobre los que recaen ese cúúmulo de derechos, mulo de derechos, 
deberes y obligaciones.(velarlos,  alimentarlos, deberes y obligaciones.(velarlos,  alimentarlos, 
educarlos, representarlos legalmente)educarlos, representarlos legalmente)

�� Pueden o no ejercer la guarda de los hijos sobre Pueden o no ejercer la guarda de los hijos sobre 
los que se tiene la patria potestadlos que se tiene la patria potestad
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TUTELATUTELA

�� Similar a la patria potestad, pero sin ser Similar a la patria potestad, pero sin ser 
los padres (biollos padres (biolóógicos o adoptivos) gicos o adoptivos) 
quienes la ostentan .quienes la ostentan .

�� Pueden o no ejercer la guarda de los Pueden o no ejercer la guarda de los 
menores sobre los que se tiene la Tutelamenores sobre los que se tiene la Tutela
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GUARDAGUARDA

�� La Guarda es esencialmente una medida La Guarda es esencialmente una medida 
de proteccide proteccióón al menor. Habitualmente la n al menor. Habitualmente la 
ejerce quien ostenta la patria potestad en ejerce quien ostenta la patria potestad en 
el sentido que quien la ejerce es el que lo el sentido que quien la ejerce es el que lo 
tiene en su compatiene en su compañíñía.a.

�� Supone, en la prSupone, en la prááctica, el ejercicio de la ctica, el ejercicio de la 
Patria PotestadPatria Potestad
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ADOPCIADOPCIÓÓNN

�� Figura jurFigura juríídica que  desencadena entre dica que  desencadena entre 
adoptante/es y adoptado, un vadoptante/es y adoptado, un víínculo de nculo de 
filiacifiliacióón y por lo tanto de otorgamiento de n y por lo tanto de otorgamiento de 
patria potestad, al mismo tiempo que patria potestad, al mismo tiempo que 
desaparecen los vdesaparecen los víínculos jurnculos juríídicos dicos 
existentes hasta ese momento entre el existentes hasta ese momento entre el 
adoptando y su familia anterior. adoptando y su familia anterior. 
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MENORES EN DIFICULTAD SOCIALMENORES EN DIFICULTAD SOCIAL

�� Son aquSon aquééllos menores que se encuentran llos menores que se encuentran 
en una situacien una situacióón de Desproteccin de Desproteccióón n 
(Riesgo o  Desamparo) como (Riesgo o  Desamparo) como 
consecuencia del ejercicio inadecuado de consecuencia del ejercicio inadecuado de 
las responsabilidades inherentes al las responsabilidades inherentes al 
ejercicio de la Patria Potestad de sus ejercicio de la Patria Potestad de sus 
progenitores o responsables legales.progenitores o responsables legales.
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MENORES EN CONFLICTO SOCIALMENORES EN CONFLICTO SOCIAL

�� Son aquSon aquééllos  que, como consecuencia de llos  que, como consecuencia de 
su grave inadaptacisu grave inadaptacióón al medio social o n al medio social o 
familiar que viven, pueden encontrarse en familiar que viven, pueden encontrarse en 
situacisituacióón de causar perjuicios a sn de causar perjuicios a síí mismos mismos 
o a otras personas.  o a otras personas.  

�� Esta grave inadaptaciEsta grave inadaptacióón puede venir n puede venir 
asociada o derivada de situaciones de asociada o derivada de situaciones de 
desproteccidesproteccióón.n.
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LEGISLACILEGISLACIÓÓNN

�� LEY 21/87 de 11 LEY 21/87 de 11 dede noviembrenoviembre

�� CONVENCICONVENCIÓÓN de los derechos del niN de los derechos del niñño de 1989o de 1989

�� LEY ORGLEY ORGÁÁNICA 1/96 de 15 NICA 1/96 de 15 dede enero de 1996enero de 1996

�� LEY ORGLEY ORGÁÁNICA 5/2000  de 12 NICA 5/2000  de 12 dede enero, sobre la enero, sobre la 
responsabilidad penal de los menoresresponsabilidad penal de los menores

�� LEY FORAL 15/2005, de 5 LEY FORAL 15/2005, de 5 dede diciembre de diciembre de 
PromociPromocióón, Atencin, Atencióón y Proteccin y Proteccióón a la Infancia y n a la Infancia y 
AdolescenciaAdolescencia
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LEY ORGLEY ORGÁÁNICA 5/2000NICA 5/2000

�� Ley OrgLey Orgáánica 5/2000, de 12 nica 5/2000, de 12 dede enero, por la que enero, por la que 
se regula la responsabilidad penal de los se regula la responsabilidad penal de los 
menores.menores.

�� Real Decreto 1774/2004, de 30 Real Decreto 1774/2004, de 30 dede julio, por el julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley que se aprueba el Reglamento de la Ley 
OrgOrgáánica 5/2000, de 12 nica 5/2000, de 12 dede enero, reguladora de enero, reguladora de 
la responsabilidad penal de los menores. la responsabilidad penal de los menores. 
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LEY FORAL 15/2005LEY FORAL 15/2005
de 5 de 5 dede diciembrediciembre

�� De promociDe promocióón, Atencin, Atencióón y Proteccin y Proteccióón a la n a la 
Infancia y AdolescenciaInfancia y Adolescencia

�� Se dicta al amparo de la competencia exclusiva Se dicta al amparo de la competencia exclusiva 
que en materia de derecho civil  ostenta la C.F. que en materia de derecho civil  ostenta la C.F. 
NavarraNavarra

�� Todos los  artTodos los  artíículos en materia civil se dictan al culos en materia civil se dictan al 
amparo de esta competenciaamparo de esta competencia
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LEY FORAL 15/2005LEY FORAL 15/2005

�� Hace distinciHace distincióón entre el sistema de Reforma y el n entre el sistema de Reforma y el 
de Proteccide Proteccióónn

�� Enmarca el Sistema de ProtecciEnmarca el Sistema de Proteccióón: n: 

�� 11-- Menores en DesprotecciMenores en Desproteccióónn
��RiesgoRiesgo

��DesamparoDesamparo

�� 2 2 --Menores en Conflicto SocialMenores en Conflicto Social

�� DelimitaciDelimitacióón competencialn competencial
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LEY FORAL 15/2005LEY FORAL 15/2005

�� ArtArtíículo 40culo 40--2: 2: 

�� El personal que forme parte de los Equipos  El personal que forme parte de los Equipos  
Especializados tendrEspecializados tendráá la consideracila consideracióón de autoridad en n de autoridad en 
el ejercicio de sus funciones. Dicho personal podrel ejercicio de sus funciones. Dicho personal podráá
recabar la colaboracirecabar la colaboracióón y cooperacin y cooperacióón de cualquier n de cualquier 
óórgano administrativo, que deberrgano administrativo, que deberáá facilitar la facilitar la 
informaciinformacióón y asistencia activa que precise para el n y asistencia activa que precise para el 
cumplimiento de las actuaciones reguladas en la cumplimiento de las actuaciones reguladas en la 
presente Ley Foralpresente Ley Foral
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Sistemas de
Protección Jurídica

del 
Menor

Sistema de protección de
Menores en  situación

de Desprotección o
Conflicto  Social

El Sistema de
Reforma
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Sistema de protección de
Menores en  situación

de Desprotección

Situaciones de 
Riesgo

Situaciones de 
Desamparo
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RIESGO

RIESGO DE 
DESPROTECCIÓN

LEVE

RIESGO DE
DESPROTECCIÓN

MODERADO

RIESGO DE
DESPROTECCIÓN

SEVERO
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SISTEMA DE  SISTEMA DE  
REFORMAREFORMA

�� Adopta medidas tendentes a la re Adopta medidas tendentes a la re --
socializacisocializacióón e insercin e insercióón de los menores, n de los menores, 
en concreto las medidas previstas en la en concreto las medidas previstas en la 
Ley OrgLey Orgáánica 5/2000 de Responsabilidad nica 5/2000 de Responsabilidad 
Penal de los MenoresPenal de los Menores

Fernando Fernández Álvarez .                                                        
Sección de Protección del  Menor

POBLACIPOBLACIÓÓN A ATENDERN A ATENDER

�� Menores de 18 aMenores de 18 añños, os, 

�� Empadronados o residentesEmpadronados o residentes

�� Que tengan necesidades bQue tengan necesidades báásicas sin cubrirsicas sin cubrir

�� Menores con medida judicial penalMenores con medida judicial penal
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Objetivos de trabajo con la  Objetivos de trabajo con la  
poblacipoblacióón a atendern a atender

1.1. la salvaguarda de los derechos de la salvaguarda de los derechos de 
los nilos niñños/as y la satisfaccios/as y la satisfaccióón de sus n de sus 
necesidades bnecesidades báásicas.sicas.

2.2. Proporcionar a los niProporcionar a los niñños y nios y niññas un as un 
entorno estable y seguro en el que entorno estable y seguro en el que 
tengan satisfechas sus necesidades tengan satisfechas sus necesidades 
bbáásicas.sicas.
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Que tengan necesidades bQue tengan necesidades báásicas sin sicas sin 
cubrircubrir

�� Por sus circunstancias familiares y/o Por sus circunstancias familiares y/o 
por el comportamiento de sus por el comportamiento de sus 

padres/responsables legalespadres/responsables legales..
�� Por  problemas o circunstancias Por  problemas o circunstancias 

sociosocio--econeconóómicas fuera del control micas fuera del control 
de sus padres/responsables legalesde sus padres/responsables legales
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Necesidades BNecesidades Báásicassicas

�� Necesidad de cuidados fNecesidad de cuidados fíísicos sicos 
(alimentaci(alimentacióón, cobijo, vestido, higiene, n, cobijo, vestido, higiene, 
suesueñño, actividad fo, actividad fíísica, atencisica, atencióón mn méédica) y dica) y 
protecciproteccióón frente a peligros reales.n frente a peligros reales.

�� Necesidad de crecimiento fNecesidad de crecimiento fíísico y de sico y de 
ejercitar las funciones fejercitar las funciones fíísicas y mentales.sicas y mentales.

�� Necesidad de afecto, aprobaciNecesidad de afecto, aprobacióón, amor y n, amor y 
seguridad en las relaciones afectivas, y seguridad en las relaciones afectivas, y 
oportunidad de relacionarse con otros.oportunidad de relacionarse con otros.
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Necesidades BNecesidades Báásicassicas

�� Necesidad de tener nuevas experiencias, Necesidad de tener nuevas experiencias, 
recibir ayuda para relacionarse con el recibir ayuda para relacionarse con el 
entorno y resolver problemas en la entorno y resolver problemas en la 
interacciinteraccióón social, alcanzando n social, alcanzando 
progresivamente niveles de progresivamente niveles de 
responsabilidad adecuados a la edad.responsabilidad adecuados a la edad.

�� Necesidad de disciplina y control Necesidad de disciplina y control 
consistente y apropiado a la edad, y guconsistente y apropiado a la edad, y guíía a 
y orientaciy orientacióón de la conducta.n de la conducta.
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Necesidades BNecesidades Báásicassicas

�� Necesidad de lograr paulatinamente Necesidad de lograr paulatinamente 
mayores cotas de participacimayores cotas de participacióón en las n en las 
tomas de decisitomas de decisióón y autonomn y autonomíía personal.a personal.

�� Necesidad de desarrollo intelectual, Necesidad de desarrollo intelectual, 
disponer de estimulacidisponer de estimulacióón sensorial, n sensorial, 
oportunidades para la exploracioportunidades para la exploracióón fn fíísica y sica y 
social, comprender progresivamente la social, comprender progresivamente la 
realidad frealidad fíísica y social, y desarrollar sica y social, y desarrollar 
valores morales.valores morales.
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Problemas o circunstancias socioProblemas o circunstancias socio--
econeconóómicas fuera del control de micas fuera del control de 
sus padres/responsables legales.sus padres/responsables legales.

�� niniñños/jos/jóóvenes con necesidad de especial venes con necesidad de especial 
protecciproteccióón a causa de problemas o n a causa de problemas o 
circunstancias sociocircunstancias socio--econeconóómicas fuera del micas fuera del 
control de sus padres/tutorescontrol de sus padres/tutores
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MENORES CON MEDIDA MENORES CON MEDIDA 
JUDICIAL  PENALJUDICIAL  PENAL

(MENORES EN EL SISTEMA(MENORES EN EL SISTEMA
DE REFORMA)DE REFORMA)
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MENORES INFRACTORES MENORES INFRACTORES 
DE NORMAS LEGALES DE NORMAS LEGALES 

(CON 14 A(CON 14 AÑÑOS CUMPLIDOS)OS CUMPLIDOS)

�� FaltasFaltas ::

�� HurtosHurtos

�� Faltas de lesionesFaltas de lesiones

�� Faltas de daFaltas de daññosos

�� AmenazasAmenazas

�� Injurias, insultosInjurias, insultos

�� FraudesFraudes
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MENORES INFRACTORES MENORES INFRACTORES 
DE NORMAS LEGALES DE NORMAS LEGALES 

(CON 14 A(CON 14 AÑÑOS CUMPLIDOSOS CUMPLIDOS

�� DelitosDelitos ::
�� Robos: Robos: 

�� Con  fuerza en las cosasCon  fuerza en las cosas
�� Con Violencia o intimidaciCon Violencia o intimidacióónn

�� Lesiones, daLesiones, daññosos
�� Allanamiento de casa habitadaAllanamiento de casa habitada
�� Contra la Salud PContra la Salud Púúblicablica
�� Abusos o agresiones sexualesAbusos o agresiones sexuales
�� Resistencia a la autoridadResistencia a la autoridad
�� Malos tratos FMalos tratos Fíísicos o Psicolsicos o Psicolóógicos:gicos:
�� Amenazas, insultos graves y reiteradosAmenazas, insultos graves y reiterados
�� CoaccionesCoacciones
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MENORES CON MEDIDA MENORES CON MEDIDA 
JUDICIAL PENALJUDICIAL PENAL

�� Internamiento en rInternamiento en réégimen cerrado.gimen cerrado.
�� Internamiento en rInternamiento en réégimen semiabierto.gimen semiabierto.
�� Internamiento en rInternamiento en réégimen abierto.gimen abierto.
�� Internamiento terapInternamiento terapééutico.utico.
�� Tratamiento ambulatorio.Tratamiento ambulatorio.
�� Asistencia a un centro de dAsistencia a un centro de díía.a.
�� Convivencia en familia, centro educativoConvivencia en familia, centro educativo……
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MEDIDAS JUDICIALES DE MEDIDAS JUDICIALES DE 
INTERNAMIENTOINTERNAMIENTO

�� Medida cautelar Permanencia de Fin de Medida cautelar Permanencia de Fin de 
Semana enSemana en CentroCentro

�� Internamiento TerapInternamiento Terapééuticoutico

�� Internamiento en Centro: Internamiento en Centro: 

�� RRéégimen Abiertogimen Abierto

�� RRéégimen Semiabiertogimen Semiabierto

�� RRéégimen Cerradogimen Cerrado
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MEDIDAS JUDICIALES EN MEDIO MEDIDAS JUDICIALES EN MEDIO 
ABIERTOABIERTO

�� Libertad VigiladaLibertad Vigilada
�� PrestaciPrestacióón de Servicios en Beneficio de n de Servicios en Beneficio de 

la Comunidadla Comunidad
�� Tratamiento AmbulatorioTratamiento Ambulatorio
�� Tareas SocioTareas Socio--educativaseducativas
�� Permanencia de fin de Semana en Permanencia de fin de Semana en 

DomicilioDomicilio
�� Asistencia a Centro de DAsistencia a Centro de Dííaa
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MEDIDAS DE PROTECCIMEDIDAS DE PROTECCIÓÓNN

�� La declaraciLa declaracióón e intervencin e intervencióón en n en 
situaciones de riesgosituaciones de riesgo

�� La asunciLa asuncióón de la tutela automn de la tutela automáática o en tica o en 
su caso, la promocisu caso, la promocióón del nombramiento n del nombramiento 
judicial de tutorjudicial de tutor

�� La tutela ordinariaLa tutela ordinaria
�� El apoyo a la familia, con resoluciEl apoyo a la familia, con resolucióón que n que 

determine su cardetermine su caráácter de medidacter de medida
�� La propuesta de adopciLa propuesta de adopcióónn
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OTRAS MEDIDAS QUE PUEDEN OTRAS MEDIDAS QUE PUEDEN 
INCIDIR POSITIVAMENTE EN LA INCIDIR POSITIVAMENTE EN LA 

PROTECCIPROTECCIÓÓN INFANTILN INFANTIL

�� Programas de MediaciProgramas de Mediacióón y Orientacin y Orientacióón n 
FamiliarFamiliar

�� Punto de Encuentro FamiliarPunto de Encuentro Familiar
�� Ayudas EconAyudas Econóómicasmicas
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TIPOLOGTIPOLOGÍÍA DEL MALTRATOA DEL MALTRATO

�� Maltrato FMaltrato Fíísicosico
�� NegligenciaNegligencia
�� Maltrato PsicolMaltrato Psicolóógico/Emocionalgico/Emocional
�� Abandono PsicolAbandono Psicolóógico/Emocionalgico/Emocional
�� Abuso SexualAbuso Sexual
�� CorrupciCorrupcióón: explotacin: explotacióón sexual e incitacin sexual e incitacióón a la delincuencian a la delincuencia
�� CorrupciCorrupcióón por modelos n por modelos parentalesparentales asocialesasociales
�� ExplotaciExplotacióón laboraln laboral
�� Maltrato prenatalMaltrato prenatal
�� Retraso no orgRetraso no orgáánico en el desarrollonico en el desarrollo
�� SSííndrome de Munchausen por poderesndrome de Munchausen por poderes
�� Incapacidad parental de la conducta infantil o adolescenteIncapacidad parental de la conducta infantil o adolescente
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GRADIENTE DE LAS GRADIENTE DE LAS 
SITUACIONES DE SITUACIONES DE 

MALTRATOMALTRATO

�� LeveLeve

�� ModeradoModerado

�� SeveroSevero
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INTERVENCIÓN
CON

MENORES

ÁMBITO DE
PROTECCIÓN
(0 a 18 años)

ÁMBITO DE 
REFORMA
(>14 años)

DIFICULTAD SOCIAL CONFLICTO SOCIAL
MEDIDAS EN MEDIO

ABIERTO

MEDIDAS DE 
INTERNAMIENTO
(CAUTELARES Y 

FINES DE SEMANA)

CON GESTIÓN
DE LA 

GUARDA

CON GESTIÓN
DE LA 

GUARDA

DE PRESERVACIÓN
SIN GESTIÓN

DE LA 
GUARDA

PEIF

SIN GESTIÓN DE LA 
GUARDA

PEA
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COMPETENCIAS DE LOS SERVICIOS BCOMPETENCIAS DE LOS SERVICIOS BÁÁSICOSSICOS

MENORES EN SITUACIÓN 
DE DESPROTECCIÓN

SSB
UNIDADES DE 

BARRIO

RIESGO DE 
DESPROTECCIÓN

LEVE

RIESGO DE
DESPROTECCIÓN

MODERADA

EQUIPOS 
INTERMEDIOS

EAIA

SSB
UNIDADES DE 

BARRIO

EQUIPOS 
INTERMEDIOS

EAIA
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COMPETENCIAS DIRECCICOMPETENCIAS DIRECCIÓÓN GENERAL DE N GENERAL DE 
FAMILIAFAMILIA

MENORES EN SITUACIÓN 
DE DESPROTECCIÓN 
SEVERA. DESAMPARO
CONFLICTO SOCIAL Y

REFORMA

SIN SEPARACIÓN
DEL MENOR

DE SU FAMILIA

RIESGO DE
DESPROTECCIÓN

SEVERA

(REFORMA)
CON MEDIDA

JUDICIAL 

CON SEPARACIÓN DEL
MENOR DE SU FAMILIA

GUARDA DESAMPARO
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RECURSOS DE PROTECCIRECURSOS DE PROTECCIÓÓNN
Menores con perfil de Dificultad Menores con perfil de Dificultad 

SocialSocial

�� Centro de DCentro de Díía a 

�� Programa de EducaciPrograma de Educacióón e Intervencin e Intervencióón n 
Familiar (PEIF)Familiar (PEIF)..

�� C.O.AC.O.A. (Chalet . (Chalet ArgarayArgaray ))

�� Acogimiento ResidencialAcogimiento Residencial

�� Acogimiento FamiliarAcogimiento Familiar
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RECURSOS DE PROTECCIRECURSOS DE PROTECCIÓÓN N 
Menores con perfil de conflicto socialMenores con perfil de conflicto social

�� Programa de educaciPrograma de educacióón de Adolescentesn de Adolescentes

�� COA de Ilundain COA de Ilundain 

�� Acogimiento ResidencialAcogimiento Residencial
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Recursos/ProgramasRecursos/Programas

Recursos de 
Protección

Con gestión de 
La  Guarda

Sin gestión de 
La  Guarda

Acogimiento Familiar
Acogimiento Residencial

COA

Centro de Día
Peif
Pea
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CENTRO DE DCENTRO DE DÍÍAA

�� Espacio de ProtecciEspacio de Proteccióón de Menores para n de Menores para 
aquaquéélla poblacilla poblacióón infantil en situacin infantil en situacióón de n de 
riesgo y cuya intervenciriesgo y cuya intervencióón se encuadra n se encuadra 
dentro de los programas de Preservacidentro de los programas de Preservacióón n 
Familiar o de ReunificaciFamiliar o de Reunificacióón, de manera n, de manera 
que lo que se intenta evitar es la que lo que se intenta evitar es la 
separaciseparacióón de los menores de su medio n de los menores de su medio 
familiar, o bien que posibiliten el retorno a familiar, o bien que posibiliten el retorno a 
dicho medio.dicho medio.
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CENTRO DE DCENTRO DE DÍÍAA

�� El formato de intervenciEl formato de intervencióón con el que n con el que 
trabaja se citrabaja se ciññe al horario complementario e al horario complementario 
del escolar, atendiendo por lo tanto a del escolar, atendiendo por lo tanto a 
niniñños que tienen dificultades socioos que tienen dificultades socio--
familiares graves, pero para los que es familiares graves, pero para los que es 
posible y deseable el contacto diario con posible y deseable el contacto diario con 
su familia.su familia.
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CENTRO DE DCENTRO DE DÍÍAA

�� UbicaciUbicaci óónn : : 
�� Actualmente se encuentra ubicado en Pamplona, Actualmente se encuentra ubicado en Pamplona, 

concretamente en el barrio de la concretamente en el barrio de la RotxapeaRotxapea
�� GestiGesti óón: n: 
�� Gestionado en la actualidad por la AsociaciGestionado en la actualidad por la Asociacióón Xileman Xilema
�� VVíía de acceso: a de acceso: 
�� A travA travéés de Resolucis de Resolucióón Administrativa fundamentada en n Administrativa fundamentada en 

informe tinforme téécnico elaborado por el Negociado o Equipo cnico elaborado por el Negociado o Equipo 
correspondiente, de la Seccicorrespondiente, de la Seccióón de Proteccin de Proteccióón del Menor.n del Menor.

�� DuraciDuraci óón del Programan del Programa : Var: Varíía en funcia en funcióón del perfil de n del perfil de 
la situacila situacióón y del enfoque que se le dn y del enfoque que se le déé a dicha a dicha 
intervenciintervencióón. n. 
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Programas especializados de Programas especializados de 
IntervenciIntervencióón Familiar:n Familiar:

�� DefiniciDefinicióón y destinatarios: n y destinatarios: Se trata de Se trata de 
Programas Especializados dirigido a la Programas Especializados dirigido a la 
complementacicomplementacióón, preservacin, preservacióón familiar y n familiar y 
capacitacicapacitacióón y autonomn y autonomíía de a de 
padres/madres en su rol parental. Estpadres/madres en su rol parental. Estáá
concebido como un recurso de ayuda al concebido como un recurso de ayuda al 
padre y a la madre, para ser mpadre y a la madre, para ser máás eficaces s eficaces 
en sus interacciones con el nien sus interacciones con el niñño/a, en o/a, en 
situaciones del alto riesgo para el menor.situaciones del alto riesgo para el menor.
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P.E.I.FP.E.I.F..

�� ViaVia de accesode acceso : a trav: a travéés de Resolucis de Resolucióón n 
Administrativa fundamentada en informe Administrativa fundamentada en informe 
ttéécnico elaborado por el Negociado o cnico elaborado por el Negociado o 
Equipo correspondiente, de la SecciEquipo correspondiente, de la Seccióón de n de 
ProtecciProteccióón del Menor.n del Menor.

�� DuraciDuraci óón del Programan del Programa : Var: Varíía en funcia en funcióón n 
del perfil de la situacidel perfil de la situacióón y del enfoque que n y del enfoque que 
se le dse le déé a dicha intervencia dicha intervencióón. n. 
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EL ACOGIMIENTO EL ACOGIMIENTO 
RESIDENCIALRESIDENCIAL

�� Una definiciUna definicióónn: El Acogimiento : El Acogimiento 
Residencial es, esencialmente, un recurso Residencial es, esencialmente, un recurso 
de proteccide proteccióón infantil que se ejerce en un n infantil que se ejerce en un 
contexto institucional, para aqucontexto institucional, para aquééllas y llas y 
aquaquééllos menores que no pueden llos menores que no pueden 
desarrollar adecuadamente la vida en el desarrollar adecuadamente la vida en el 
seno de su familia, por cuestiones tanto seno de su familia, por cuestiones tanto 
intrintríínsecas como ajenas a ellos mismos, y nsecas como ajenas a ellos mismos, y 
por lo tanto se van a ver alejados de por lo tanto se van a ver alejados de ééste ste 
por un periodo de tiempo determinado.por un periodo de tiempo determinado.
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Acogimiento Residencial: Acogimiento Residencial: 
OBJETIVOS:OBJETIVOS:

�� Garantizar una adecuada cobertura de las necesidades Garantizar una adecuada cobertura de las necesidades 
bbáásicas de los nisicas de los niñños/as en los siguientes niveles:os/as en los siguientes niveles:

�� Necesidades materiales (alimentaciNecesidades materiales (alimentacióón, vestido, etc.).n, vestido, etc.).
�� AtenciAtencióón sanitaria.n sanitaria.
�� EscolarizaciEscolarizacióón.n.
�� Refuerzo y correcciRefuerzo y correccióón del aprendizaje escolar.n del aprendizaje escolar.
�� Acceso a las experiencias normales propias de los Acceso a las experiencias normales propias de los 

niniñños/as de su edad (vivienda adecuada, experiencias os/as de su edad (vivienda adecuada, experiencias 
afectivas, horarios, actividades, modelos educativos, afectivas, horarios, actividades, modelos educativos, 
actividades de ocio y tiempo libre, etc.).actividades de ocio y tiempo libre, etc.).
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ACOGIMIENTO ACOGIMIENTO 
RESIDENCIALRESIDENCIAL

�� VVíía de acceso: a de acceso: 
�� A travA travéés de Resolucis de Resolucióón Administrativa n Administrativa 

fundamentada en informe tfundamentada en informe téécnico elaborado por cnico elaborado por 
el Negociado o Equipo correspondiente, de la el Negociado o Equipo correspondiente, de la 
SecciSeccióón de Proteccin de Proteccióón del Menor.n del Menor.

�� DuraciDuraci óón del Programan del Programa : Var: Varíía en funcia en funcióón del n del 
perfil de la situaciperfil de la situacióón y del enfoque que se le dn y del enfoque que se le déé
a dicha intervencia dicha intervencióón. Como norma ten. Como norma teóóricamente ricamente 
aceptada, un internamiento no debiera superar aceptada, un internamiento no debiera superar 
los 24los 24--30 meses.30 meses.
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ACOGIMIENTO FAMILIARACOGIMIENTO FAMILIAR

�� Es una medida legal que otorga la guarda Es una medida legal que otorga la guarda 
de un nide un niñño o nio o niñña a una familia distinta de a a una familia distinta de 
la suya de origen, con la obligacila suya de origen, con la obligacióón de n de 
cuidarlo, alimentarlo y educarlo por un cuidarlo, alimentarlo y educarlo por un 
tiempo tiempo 

�� Lo gestiona el Negociado de AdopciLo gestiona el Negociado de Adopcióón n 
Nacional y Acogimiento FamiliarNacional y Acogimiento Familiar
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C.O.AC.O.A..
Dificultad SocialDificultad Social

�� CENTRO DE OBSERVACICENTRO DE OBSERVACI ÓÓN Y ACOGIDA (N Y ACOGIDA ( C.O.AC.O.A.).)
�� DefiniciDefinici óónn : : 
�� Es un centro de protecciEs un centro de proteccióón de atencin de atencióón de urgencia.n de urgencia.
�� Destinatarios: Destinatarios: 
�� Acoge a menores en edades comprendidas entre los Acoge a menores en edades comprendidas entre los 

0 y los 14 a0 y los 14 añños.os.
�� Ubicado en Pamplona, en la Colonia Ubicado en Pamplona, en la Colonia ArgarayArgaray..
�� GestionadoGestionado en la actualidad por la Asociacien la actualidad por la Asociacióón n 

XilemaXilema
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C.O.AC.O.A..
Dificultad SocialDificultad Social

�� Con capacidad para 12 plazasCon capacidad para 12 plazas
�� ObjetivosObjetivos : : 
�� Ofrecer protecciOfrecer proteccióón urgenten urgente
�� Iniciar procesos de valoraciIniciar procesos de valoracióón en torno a: n en torno a: 

�� Menores internadosMenores internados
�� Familia extensa de los menores internados y que Familia extensa de los menores internados y que 

realizan visitas en el centro.realizan visitas en el centro.
�� VVíía de accesoa de acceso : : 
�� Por orden JudicialPor orden Judicial
�� Por resoluciPor resolucióón administrativa:n administrativa:
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ENTIDADES CONCERTADASENTIDADES CONCERTADAS

�� AsociaciAsociacióón Navarra Nuevo Futuron Navarra Nuevo Futuro

�� AsociaciAsociacióón Xileman Xilema

�� AsociaciAsociacióón Sin Fronterasn Sin Fronteras

�� HaritzHaritz BerriBerri--IlundainIlundain

�� AsociaciAsociacióón n DianovaDianova

�� PaumaPauma

�� AsociaciAsociacióón Educativa Berriztun Educativa Berriztu
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AsociaciAsociacióón Navarra Nuevo Futuron Navarra Nuevo Futuro
Dificultad SocialDificultad Social

�� GestiGestióón de Hogares Funcionales n de Hogares Funcionales 

�� 64 Plazas concertadas. R64 Plazas concertadas. Réégimen Mixtogimen Mixto

�� Repartidas en 9 hogares: Repartidas en 9 hogares: 

�� 3 3 BaraBaraññainain

�� 1 1 VillavaVillava

�� 1 Huarte1 Huarte

�� 1 Tudela1 Tudela

�� 3 En diferentes barrios de Pamplona (3 En diferentes barrios de Pamplona (E.O.IE.O.I.).)
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AsociaciAsociacióón Xileman Xilema
Dificultad SocialDificultad Social

�� GestiGestióón de Hogares Funcionales + COA n de Hogares Funcionales + COA 
(12 plazas) +Centro de D(12 plazas) +Centro de Díía (18 plazas)a (18 plazas)

�� 45 Plazas concertadas. 40 R. Mixto45 Plazas concertadas. 40 R. Mixto
�� 5 Para chicos con necesidades especiales 5 Para chicos con necesidades especiales 

de atencide atencióón y supervisin y supervisióónn
�� Repartidas en 6 Hogares FuncionalesRepartidas en 6 Hogares Funcionales
�� 2 2 VillavaVillava
�� 4 En diferentes barrios de Pamplona 4 En diferentes barrios de Pamplona 

((E.M.BZ.RTXE.M.BZ.RTX.).)
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AsociaciAsociacióón Sin Fronterasn Sin Fronteras
Conflicto SocialConflicto Social

�� GestiGestióón de Residencias de Proteccin de Residencias de Proteccióónn
�� 36 Plazas concertadas (*)36 Plazas concertadas (*)
�� 16 Para chicos en dos m16 Para chicos en dos móódulos dulos 

independientes (Findependientes (Féélix Echegaray) en lix Echegaray) en 
PamplonaPamplona

�� 13 Para chicas (13 Para chicas (GaztebideGaztebide)  en )  en MutilvaMutilva
�� 5 Para chicos con un programa para 5 Para chicos con un programa para 

menores de caractermenores de caracteríísticas  especiales sticas  especiales 
�� 2 Para  chicas Programa de autonom2 Para  chicas Programa de autonomííaa
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HaritzHaritz BerriBerri –– IlundIlundááinin
Conflicto SocialConflicto Social

�� COA 15 Plazas * COA 15 Plazas * 
�� Residencia de Reforma 10 Plazas(*)Residencia de Reforma 10 Plazas(*)
�� Residencia ProtecciResidencia Proteccióón 10 plazasn 10 plazas

�� COA  de COA  de BelosoBeloso. Ubicado en . Ubicado en BelosoBeloso AltoAlto
�� (*) Ampliaci(*) Ampliacióón COA en 5 nuevas plazas n COA en 5 nuevas plazas ZolinaZolina
�� Residencia de cumplimiento de Medidas Residencia de cumplimiento de Medidas 

Ubicada en Ubicada en IlundIlundááinin
�� Residencia protecciResidencia proteccióón para Chicas. Ubicada en n para Chicas. Ubicada en 

MutilvaMutilva
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ASOCIACIASOCIACI ÓÓN DIANOVAN DIANOVA
Conflicto Social y ReformaConflicto Social y Reforma

�� La AsociaciLa Asociacióón n DianovaDianova gestiona un Centro gestiona un Centro 
terapterapééutico para tratamiento de utico para tratamiento de 
drogodependencias con 2 plazas drogodependencias con 2 plazas 
concertadas. (concertadas. (ZanduetaZandueta))

Fernando Fernández Álvarez .                                                        
Sección de Protección del  Menor

PAUMAPAUMA
Programa de EducaciPrograma de Educaci óón e n e 
IntervenciIntervenci óón Familiarn Familiar

Dificultad SocialDificultad Social

�� Atiende  a 50 familias de manera Atiende  a 50 familias de manera 
simultsimultááneanea
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ASOCIACIASOCIACI ÓÓN EDUCATIVA  N EDUCATIVA  
BERRIZTUBERRIZTU

Conflicto Social y ReformaConflicto Social y Reforma
�� GestiGestióón del Programa de Educacin del Programa de Educacióón para  n para  

Adolescentes (Conflicto Social)Adolescentes (Conflicto Social)
�� AtenciAtencióón en 12 casos  simultn en 12 casos  simultááneamenteneamente

�� ExtinciExtincióón de las conductas n de las conductas disocialesdisociales
�� MediaciMediacióón entre el menor y sus padresn entre el menor y sus padres
�� AcompaAcompaññamiento en un proceso de amiento en un proceso de 

autonomautonomíía personala personal
�� AcompaAcompaññamiento en procesos de integraciamiento en procesos de integracióón n 

formativa, laboral y socialformativa, laboral y social
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ASOCIACIASOCIACI ÓÓN EDUCATIVA  N EDUCATIVA  
BERRIZTUBERRIZTU

Conflicto Social y ReformaConflicto Social y Reforma

�� GestiGestióón de 70 medidas Judiciales de medio n de 70 medidas Judiciales de medio 
abierto, de manera simultabierto, de manera simultáánea nea 

�� Libertad VigiladaLibertad Vigilada
�� PrestaciPrestacióón de Servicios en Beneficio de la n de Servicios en Beneficio de la 

ComunidadComunidad
�� Tratamiento AmbulatorioTratamiento Ambulatorio
�� Tareas SocioTareas Socio--educativaseducativas
�� Permanencia de fin de Semana en DomicilioPermanencia de fin de Semana en Domicilio
�� Asistencia a Centro de DAsistencia a Centro de Dííaa
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PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO

Recoger información

Comunicar al Equipo Directivo

Notificar a la Red Social

Necesidad de generar
Trabajo en Red

Compartir con Compañeros
de Ciclo
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ABUSO/AGRESIABUSO/AGRESIÓÓN SEXUAL/N SEXUAL/

Presunción de abuso o agresión sexual
(conductas extrañas, sexualizadas, invasivas, ….) 

No hacer investigación propia

Comunicación inmediata a la 
Sección de Protección del Menor

Comunicación inmediata a 
Cuerpos y Fuerzas de  Seguridad

(POLICÍA FORAL)

Comunicación a Fiscalía

Activación de Medida Cautelar de Protección/Desamparo
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ABSENTISMO
LEY FORAL 15/2005

Documentar el absentismo

Contacto directo con la familia
del  menor

Notificación Formal al SSB
Unidades de Barrio

Notificación a la  Sección de 
Protección del Menor

Capítulo III Artículo 49
Sobre la falta de escolarización 

Habitual de un menor

Trabajo en red  con el resto de 
Agentes Sociales
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¿¿QUQUÉÉ HACER?HACER?

�� RIESGO LEVERIESGO LEVE::

�� ComunicaciComunicacióón directa a la red n directa a la red 
social.(Servicios sociales de Base, social.(Servicios sociales de Base, 
unidades de Barrio, EAIA, Unidades de unidades de Barrio, EAIA, Unidades de 
At. Al Paciente, At. Al Paciente, TrabTrab. Sociales de At. . Sociales de At. 
Primaria)Primaria)
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¿¿QUQUÉÉ HACER?HACER?

��RIESGO MODERADORIESGO MODERADO

�� InformaciInformacióón directa a la red social o a la n directa a la red social o a la 
SecciSeccióón de Proteccin de Proteccióón del Menor de la n del Menor de la 
DirecciDireccióón General de Familian General de Familia
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¿¿QUQUÉÉ HACER?HACER?

�� RIESGO SEVERORIESGO SEVERO

�� ComunicaciComunicacióón inmediata por escrito vn inmediata por escrito víía a 
FAX a cualquiera de los siguientes FAX a cualquiera de los siguientes 
estamentos: estamentos: 

�� SecciSeccióón de Proteccin de Proteccióón del Menorn del Menor

�� PolicPolicííaa

�� Fiscal de MenoresFiscal de Menores

�� Juzgado de GuardiaJuzgado de Guardia

�� Juzgado de FamiliaJuzgado de Familia
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¿¿QUQUÉÉ HACER?HACER?

�� En cualquiera de los casos siempre En cualquiera de los casos siempre 
estestáá a disposicia disposicióón del ciudadano n del ciudadano 
comprometido el telcomprometido el telééfono de fono de 
Emergencia, 112Emergencia, 112
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TELTELÉÉFONOS DE INTERFONOS DE INTERÉÉSS

�� SecciSeccióón de Proteccin de Proteccióón del Menorn del Menor: : 

�� 948948--29 29 87///618 65 85 17 Fax: 948 29 29 5129 29 87///618 65 85 17 Fax: 948 29 29 51
�� Servicio de Emergencias. 112Servicio de Emergencias. 112
�� Brigada Asistencial de PolicBrigada Asistencial de Policíía Foral: a Foral: 

�� 848848--42 64 03 Fax: 84842 64 03 Fax: 848--42 68 6242 68 62
�� UPAS PolicUPAS Policíía Municipala Municipal: : 

�� 092092

�� FiscalFiscalíía de Menores de  Navarraa de Menores de  Navarra: : 

�� 848 424 032 Fax : 848 424 293848 424 032 Fax : 848 424 293

�� Juzgado de FamiliaJuzgado de Familia: : 

�� 848 42 4 0 25848 42 4 0 25 Fax 848 42 42 94Fax 848 42 42 94
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ENLACES DE INTERENLACES DE INTERÉÉSS

�� http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+dehttp://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de
+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/A+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/A
suntos+Sociales+Familia+Juventud+y+Deportesuntos+Sociales+Familia+Juventud+y+Deporte
/Publicaciones/Publicaciones+propias/Default./Publicaciones/Publicaciones+propias/Default.
htmhtm

�� Publicaciones PropiasPublicaciones Propias

�� Asuntos SocialesAsuntos Sociales: Gu: Guíía de S. Socialesa de S. Sociales

�� Familia e InfanciaFamilia e Infancia: Plan + Manual de Inter.: Plan + Manual de Inter.
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1. MALTRATO F1. MALTRATO FÍÍSICOSICO

�� "Cualquier acci"Cualquier accióón no accidental por parte de los n no accidental por parte de los 
padres/tutores/guardadores que provoque dapadres/tutores/guardadores que provoque dañño o 
ffíísico severo o enfermedad en el/la nisico severo o enfermedad en el/la niñño/a o le o/a o le 
coloque en grave riesgo de padecerlo" coloque en grave riesgo de padecerlo" 
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TIPOLOGTIPOLOGÍÍA DEL A DEL 
MALTRATOMALTRATO
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1.1. MALTRATO FMALTRATO FÍÍSICOSICO
TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE.TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE.
INDICADORES FINDICADORES FÍÍSICOS EN EL NISICOS EN EL NIÑÑO/AO/A

�� Quemaduras con formas definidas de objetos concretos Quemaduras con formas definidas de objetos concretos 
o de cigarrillos o puros, o con indicadores de haber sido o de cigarrillos o puros, o con indicadores de haber sido 
realizadas por inmersirealizadas por inmersióón en agua caliente n en agua caliente 

�� Magulladuras o hematomas en rostro, labios o boca, en Magulladuras o hematomas en rostro, labios o boca, en 
zonas extensas del torso, la espalda, nalgas o muslos; en zonas extensas del torso, la espalda, nalgas o muslos; en 
diferentes fases de cicatrizacidiferentes fases de cicatrizacióón o con formas no n o con formas no 
normales, agrupadas o con formas o marcas del objeto normales, agrupadas o con formas o marcas del objeto 
con el que ha sido producida la agresicon el que ha sido producida la agresióón.n.
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1.1. MALTRATO FMALTRATO FÍÍSICOSICO
TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE.TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE.
INDICADORES FINDICADORES FÍÍSICOS EN EL NISICOS EN EL NIÑÑO/AO/A

�� Fracturas de nariz o mandFracturas de nariz o mandííbula o en espiral de bula o en espiral de 
los huesos largos. los huesos largos. 

�� Torceduras o dislocaciones.Torceduras o dislocaciones.

�� Heridas o raspaduras en la boca, labios, encHeridas o raspaduras en la boca, labios, encíías y as y 
ojos o en la parte posterior de los brazos, ojos o en la parte posterior de los brazos, 
piernas o torso.piernas o torso.
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1.1. MALTRATO FMALTRATO FÍÍSICOSICO
TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE.TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE.
INDICADORES FINDICADORES FÍÍSICOS EN EL NISICOS EN EL NIÑÑO/AO/A

�� SeSeññales de mordeduras humanas, claramente ales de mordeduras humanas, claramente 
realizadas por un adulto y reiteradas.realizadas por un adulto y reiteradas.

�� Cortes o pinchazos.Cortes o pinchazos.

�� Lesiones internas, fracturas de crLesiones internas, fracturas de crááneo, daneo, dañños os 
cerebrales, hematomas cerebrales, hematomas subduralessubdurales, asfixia y , asfixia y 
ahogamiento ahogamiento 
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MALTRATO FMALTRATO FÍÍSICOSICO
(NIVELES DE GRAVEDAD)(NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 1.1. LeveLeve: El maltrato no ha provocado en : El maltrato no ha provocado en 
ningningúún momento lesin momento lesióón alguna en el/la nin alguna en el/la niñño/a. o/a. 
O el menor ha sufrido un daO el menor ha sufrido un dañño/lesio/lesióón mn míínima nima 
que no ha requerido atencique no ha requerido atencióón mn méédica.dica.
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MALTRATO FMALTRATO FÍÍSICOSICO
(NIVELES DE GRAVEDAD(NIVELES DE GRAVEDAD))

�� 2.2. ModeradoModerado: El maltrato ha provocado en : El maltrato ha provocado en 
el/la niel/la niñño/a lesiones fo/a lesiones fíísicas de carsicas de caráácter cter 
moderado o que han requerido algmoderado o que han requerido algúún tipo de n tipo de 
diagndiagnóóstico o tratamiento mstico o tratamiento méédico. El/la nidico. El/la niñño/a o/a 
presenta lesiones en diferentes fases de presenta lesiones en diferentes fases de 
cicatrizacicicatrizacióón/curacin/curacióón. n. 
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MALTRATO FMALTRATO FÍÍSICOSICO
(NIVELES DE GRAVEDAD(NIVELES DE GRAVEDAD))

�� 3.3. SeveroSevero: El/la ni: El/la niñño/a ha requerido o/a ha requerido 
hospitalizacihospitalizacióón o atencin o atencióón mn méédica inmediata a dica inmediata a 
causa de las lesiones producidas por el maltrato. causa de las lesiones producidas por el maltrato. 
El/la niEl/la niñño/a padece lesiones severas en o/a padece lesiones severas en 
diferentes fases de cicatrizacidiferentes fases de cicatrizacióón.n.
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2. NEGLIGENCIA2. NEGLIGENCIA

�� "Las necesidades f"Las necesidades fíísicas y/o cognitivas bsicas y/o cognitivas báásicas del sicas del 
menor (alimentacimenor (alimentacióón, vestido, higiene, proteccin, vestido, higiene, proteccióón y n y 
vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, 
educacieducacióón, estimulacin, estimulacióón cognitiva y/o cuidados n cognitiva y/o cuidados 
mméédicos) no son atendidas temporal o dicos) no son atendidas temporal o 
permanentemente por ningpermanentemente por ningúún miembro del grupo que n miembro del grupo que 
convive con el/la niconvive con el/la niñño/a". o/a". 
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2. NEGLIGENCIA2. NEGLIGENCIA
TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDETIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE

�� AlimentaciAlimentacióónn: No se le proporciona la alimentaci: No se le proporciona la alimentacióón n 
adecuada. Estadecuada. Estáá hambriento.hambriento.

�� VestidoVestido: Vestuario inadecuado al tiempo atmosf: Vestuario inadecuado al tiempo atmosféérico. rico. 
El/la niEl/la niñño/a no va bien protegido del fro/a no va bien protegido del fríío.o.

�� HigieneHigiene: Constantemente sucio, escasa higiene : Constantemente sucio, escasa higiene 
corporal.corporal.

�� Cuidados mCuidados méédicosdicos: Ausencia o retraso importante en : Ausencia o retraso importante en 
la atencila atencióón mn méédica de los problemas fdica de los problemas fíísicos o sicos o 
enfermedades necesidades. Ausencia de cuidados enfermedades necesidades. Ausencia de cuidados 
mméédicos rutinarios.dicos rutinarios.
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2. NEGLIGENCIA2. NEGLIGENCIA
TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDETIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE

�� SupervisiSupervisióónn: El/la ni: El/la niñño/a pasa largos periodos de tiempo sin o/a pasa largos periodos de tiempo sin 
la supervisila supervisióón y vigilancia de un adulto. Se producen repetidos n y vigilancia de un adulto. Se producen repetidos 
accidentes domaccidentes doméésticos claramente debidos a negligencia por sticos claramente debidos a negligencia por 
parte de los padres/tutores/guardadores del/la niparte de los padres/tutores/guardadores del/la niñño/a.o/a.

�� CondicionesCondiciones higihigiéénicas y de seguridad del hogar que son nicas y de seguridad del hogar que son 
peligrosas para la salud y seguridad del menor.peligrosas para la salud y seguridad del menor.

�� ÁÁrea educativarea educativa: Inasistencia injustificada y repetida a la escuela.: Inasistencia injustificada y repetida a la escuela.
�� EstimulaciEstimulacióón Cognitivan Cognitiva: Ausencia de estimulaci: Ausencia de estimulacióón o n o 

estimulaciestimulacióón insuficiente que no permite o limita al nin insuficiente que no permite o limita al niñño/a o/a 
para interactuar con el medio fpara interactuar con el medio fíísico y social.sico y social.
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NEGLIGENCIANEGLIGENCIA
(NIVELES DE GRAVEDAD(NIVELES DE GRAVEDAD))

�� 1.1. LeveLeve: Se produce la conducta negligente, : Se produce la conducta negligente, 
pero el/la nipero el/la niñño/a no padece ninguna o/a no padece ninguna 
consecuencia negativa a nivel de desarrollo fconsecuencia negativa a nivel de desarrollo fíísico sico 
o cognitivo, o en sus relaciones sociales. o cognitivo, o en sus relaciones sociales. 
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NEGLIGENCIANEGLIGENCIA
(NIVELES DE GRAVEDAD)(NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 2.2. ModeradoModerado: El/la ni: El/la niñño/a no ha padecido lesiones o o/a no ha padecido lesiones o 
dadañño fo fíísico y/o cognitivo como consecuencia directa de sico y/o cognitivo como consecuencia directa de 
la conducta de sus padres/tutores/guardadores y no la conducta de sus padres/tutores/guardadores y no 
requiere, por tanto, atencirequiere, por tanto, atencióón mn méédica o especializada. Sin dica o especializada. Sin 
embargo, la conducta parental negligente es causa embargo, la conducta parental negligente es causa 
directa de situaciones de rechazo hacia el/la nidirecta de situaciones de rechazo hacia el/la niñño/a o/a 
(escuela, grupo de iguales, etc.).(escuela, grupo de iguales, etc.).
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NEGLIGENCIANEGLIGENCIA
((NIVELES DE GRAVEDAD)NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 3.3. SeveroSevero: El/la ni: El/la niñño/a ha padecido lesiones o dao/a ha padecido lesiones o dañño o 
ffíísico  como consecuencia directa de la conducta sico  como consecuencia directa de la conducta 
negligente de sus padres/tutores/guardadores, negligente de sus padres/tutores/guardadores, 
habihabiééndose requerido atencindose requerido atencióón mn méédica. O la negligencia dica. O la negligencia 
en la conducta parental ha determinado que el/la en la conducta parental ha determinado que el/la 
niniñño/a presente retrasos importantes en su desarrollo o/a presente retrasos importantes en su desarrollo 
(intelectual, f(intelectual, fíísico, social, etc.) que requieren sico, social, etc.) que requieren 
atenciatencióón/tratamiento especializado.n/tratamiento especializado.
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3. MALTRATO PSICOL3. MALTRATO PSICOLÓÓGICO GICO 
EMOCIONALEMOCIONAL

�� "Hostilidad verbal cr"Hostilidad verbal cróónica en forma de insulto, nica en forma de insulto, 
desprecio, crdesprecio, críítica o amenaza de abandono, y tica o amenaza de abandono, y 
constante bloqueo de las iniciativas de constante bloqueo de las iniciativas de 
interacciinteraccióón infantiles (desde la evitacin infantiles (desde la evitacióón hasta el n hasta el 
encierro o confinamiento) por parte de cualquier encierro o confinamiento) por parte de cualquier 
miembro adulto del grupo familiar". miembro adulto del grupo familiar". 
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3. MALTRATO 3. MALTRATO 
PSICOLPSICOLÓÓGICO/EMOCIONALGICO/EMOCIONAL
TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDETIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE

�� RechazoRechazo

�� AterrorizarAterrorizar

�� AislamientoAislamiento

�� SobreprotecciSobreproteccióónn

�� Violencia domViolencia domééstica extrema y/o crstica extrema y/o cróónicanica
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4. ABANDONO PSICOL4. ABANDONO PSICOLÓÓGICO GICO 
EMOCIONALEMOCIONAL

�� "Falta persistente de respuesta a las se"Falta persistente de respuesta a las seññales, ales, 
expresiones emocionales y conductas expresiones emocionales y conductas 
procuradoras de proximidad e interacciprocuradoras de proximidad e interaccióón n 
iniciadas por el/la niiniciadas por el/la niñño/a, y falta de iniciativa de o/a, y falta de iniciativa de 
interacciinteraccióón y contacto, por parte de una figura n y contacto, por parte de una figura 
adulta estable". adulta estable". 
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4. ABANDONO 4. ABANDONO 
PSICOLPSICOLÓÓGICO/EMOCIONALGICO/EMOCIONAL
TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDETIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE

�� IgnorarIgnorar

�� Rechazo de atenciRechazo de atencióón psicoln psicolóógicagica

�� Retraso en la atenciRetraso en la atencióón psicoln psicolóógicagica
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5. ABUSO SEXUAL5. ABUSO SEXUAL

�� Desde el punto de vista de los Servicios de ProtecciDesde el punto de vista de los Servicios de Proteccióón n 
Infantil, el abuso sexual se define como "Cualquier Infantil, el abuso sexual se define como "Cualquier 
clase de contacto e interacciclase de contacto e interaccióón sexual entre un adulto y n sexual entre un adulto y 
un/a niun/a niñño/a, en la que el adulto, que por definicio/a, en la que el adulto, que por definicióón n 
posee una posiciposee una posicióón de poder o autoridad sobre el/la n de poder o autoridad sobre el/la 
niniñño/a, usa a o/a, usa a ééste para su propia estimulaciste para su propia estimulacióón sexual, la n sexual, la 
del/la nidel/la niñño/a o la de otra persona. El abuso sexual o/a o la de otra persona. El abuso sexual 
tambitambiéén puede ser cometido por una persona menor de n puede ser cometido por una persona menor de 
18 a18 añños, cuando os, cuando éésta es significativamente mayor que sta es significativamente mayor que 
el/la niel/la niñño/ao/a--vvííctima, o cuando estctima, o cuando estáá en una posicien una posicióón de n de 
poder o control sobre el/la nipoder o control sobre el/la niñño/a" (adaptado del o/a" (adaptado del 
""NationalNational CenterCenter onon ChildChild Abuse Abuse andand NeglectNeglect", 1978).", 1978).
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5. ABUSO SEXUAL5. ABUSO SEXUAL

�� SalvoSalvo circunstancias excepcionales, para calificar circunstancias excepcionales, para calificar 
estas conductas como abuso sexualestas conductas como abuso sexual,, el abusador el abusador 
ha de tener al menos cinco aha de tener al menos cinco añños mos máás que el/la s que el/la 
niniñño/ao/a--vvííctima, y diez actima, y diez añños mos máás que la vs que la vííctima ctima 
cuando cuando éésta es un/a adolescentesta es un/a adolescente. . 
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TIPOS DE ABUSOS SEXUALESTIPOS DE ABUSOS SEXUALES::

�� Abuso sexual intrafamiliar o incestoAbuso sexual intrafamiliar o incesto

�� Abuso sexual extrafamiliarAbuso sexual extrafamiliar
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TIPOS DE CONDUCTAS TIPOS DE CONDUCTAS 
SEXUALESSEXUALES::

�� Abuso sexual sin contacto fAbuso sexual sin contacto fíísicosico

�� Abuso sexual con contacto fAbuso sexual con contacto fíísicosico
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ABUSO SEXUALABUSO SEXUAL
(NIVELES DE GRAVEDAD)(NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 1.1. LeveLeve: Abuso sexual sin contacto f: Abuso sexual sin contacto fíísico, sico, 
protagonizado por una persona ajena a la familia protagonizado por una persona ajena a la familia 
del menor, que ha tenido lugar en una sola del menor, que ha tenido lugar en una sola 
ocasiocasióón, y donde el/la nin, y donde el/la niñño/a dispone del apoyo o/a dispone del apoyo 
de sus padres/tutores/guardadores.de sus padres/tutores/guardadores.
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ABUSO SEXUALABUSO SEXUAL
(NIVELES DE GRAVEDAD)(NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 2.2.ModeradoModerado: Abuso sexual sin contacto f: Abuso sexual sin contacto fíísico, sico, 
protagonizado por una persona ajena a la familia protagonizado por una persona ajena a la familia 
del menor, que ha tenido lugar en varias del menor, que ha tenido lugar en varias 
ocasiones, y donde el/la niocasiones, y donde el/la niñño/a dispone del o/a dispone del 
apoyo de sus padres/tutores/guardadoresapoyo de sus padres/tutores/guardadores
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ABUSO SEXUALABUSO SEXUAL
(NIVELES DE GRAVEDAD)(NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 3.3.SeveroSevero: Incesto (con o sin contacto f: Incesto (con o sin contacto fíísico). sico). 
Abuso sexual extrafamiliar con contacto fAbuso sexual extrafamiliar con contacto fíísico. sico. 
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6. CORRUPCI6. CORRUPCIÓÓNN

�� a) Explotacia) Explotacióón sexual n sexual 

�� "Utilizaci"Utilizacióón del/la nin del/la niñño/a en la prostitucio/a en la prostitucióón o n o 
en la realizacien la realizacióón de pornografn de pornografíía con el fin de a con el fin de 
obtener un beneficio, sea econobtener un beneficio, sea econóómico, mico, 
equivalente o de otra equivalente o de otra ííndole, porndole, por parte del adulto"parte del adulto"
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6. CORRUPCI6. CORRUPCIÓÓNN

�� b) b) InducciInduccióón a la delincuencian a la delincuencia
�� "Los padres/tutores/guardadores facilitan y refuerzan "Los padres/tutores/guardadores facilitan y refuerzan 

pautas de conducta antisocial o desviadas pautas de conducta antisocial o desviadas 
(especialmente en el (especialmente en el áárea de la agresividad, sexualidad y rea de la agresividad, sexualidad y 
drogas) que impiden el normal desarrollo e integracidrogas) que impiden el normal desarrollo e integracióón n 
social del menor. Tambisocial del menor. Tambiéén incluye situaciones en las n incluye situaciones en las 
que los padres/tutores/guardadores utilizan al nique los padres/tutores/guardadores utilizan al niñño/a o/a 
para la realizacipara la realizacióón de acciones delictivas (por ejemplo, n de acciones delictivas (por ejemplo, 
transporte de drogas, hurtos)."transporte de drogas, hurtos)."
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CORRUPCICORRUPCIÓÓNN
(NIVELES DE GRAVEDAD)(NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 1.1. LeveLeve: Los padres/tutores/guardadores : Los padres/tutores/guardadores 
refuerzan y/o toleran las conductas antisociales refuerzan y/o toleran las conductas antisociales 
precoces del/la niprecoces del/la niñño/a.o/a.
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CORRUPCICORRUPCIÓÓNN
(NIVELES DE GRAVEDAD)(NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 2.2.ModeradoModerado: Los padres/tutores/guardadores : Los padres/tutores/guardadores 
alientan al nialientan al niñño/a a cometer acciones o/a a cometer acciones 
autolesivas, antisociales o delictivasautolesivas, antisociales o delictivas
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CORRUPCICORRUPCIÓÓNN
(NIVELES DE GRAVEDAD)(NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 3.3.SeveroSevero: Los padres/tutores/guardadores crean : Los padres/tutores/guardadores crean 
y refuerzan una pauta de conducta en el/la y refuerzan una pauta de conducta en el/la 
niniñño/a que le pone en riesgo de una disfuncio/a que le pone en riesgo de una disfuncióón n 
social estable o permanente.social estable o permanente.
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7. CORRUPCI7. CORRUPCIÓÓN POR MODELOS N POR MODELOS 
PARENTALES ASOCIALESPARENTALES ASOCIALES
TIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDETIPOS DE CONDUCTAS QUE COMPRENDE

�� 1.1. Conductas delictivas, particularmente las que Conductas delictivas, particularmente las que 
causan dacausan dañño a los demo a los demáás.s.

�� 2.2. TrTrááfico de drogas.fico de drogas.

�� 3.3. Consumo de drogas.Consumo de drogas.

�� 4.4. Comportamientos autodestructivos.Comportamientos autodestructivos.



57

Fernando Fernández Álvarez .                                                        
Sección de Protección del  Menor

CORRUPCICORRUPCIÓÓN POR MODELOS N POR MODELOS 
PARENTALES ASOCIALESPARENTALES ASOCIALES

NIVELES DE GRAVEDAD NIVELES DE GRAVEDAD 

�� 11.Leve.Leve: La presencia en el hogar de un : La presencia en el hogar de un 
modelo asocial para el/la nimodelo asocial para el/la niñño/a es o/a es 
contrarrestada por la presencia de otro contrarrestada por la presencia de otro 
modelo adulto adecuado. modelo adulto adecuado. 

Fernando Fernández Álvarez .                                                        
Sección de Protección del  Menor

CORRUPCICORRUPCIÓÓN POR MODELOS N POR MODELOS 
PARENTALES ASOCIALESPARENTALES ASOCIALES

NIVELES DE GRAVEDADNIVELES DE GRAVEDAD

�� 2.2.ModeradoModerado: El modelo asocial es el cuidador : El modelo asocial es el cuidador 
principal del/la niprincipal del/la niñño/a, sin que existan en el o/a, sin que existan en el 
hogar otros modelos adultos adecuados. Sin hogar otros modelos adultos adecuados. Sin 
embargo, el/la niembargo, el/la niñño/a no parece verse influido o/a no parece verse influido 
por la imitacipor la imitacióón de las pautas asociales o n de las pautas asociales o 
autodestructivasautodestructivas
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CORRUPCICORRUPCIÓÓN POR MODELOS N POR MODELOS 
PARENTALES ASOCIALESPARENTALES ASOCIALES

NIVELES DE GRAVEDADNIVELES DE GRAVEDAD

�� 3.3.SeveroSevero: El modelo asocial es el cuidador : El modelo asocial es el cuidador 
principal del/la niprincipal del/la niñño/a, y carece en el hogar de o/a, y carece en el hogar de 
otros modelos adultos adecuados. El/la niotros modelos adultos adecuados. El/la niñño/a o/a 
se ve claramente afectado en la imitacise ve claramente afectado en la imitacióón y/o en n y/o en 
el aprendizaje del razonamiento moral, por las el aprendizaje del razonamiento moral, por las 
pautas asociales o autodestructivas del modelo.pautas asociales o autodestructivas del modelo.
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8. EXPLOTACI8. EXPLOTACIÓÓN LABORALN LABORAL

�� "Los padres/tutores/guardadores asignan al ni"Los padres/tutores/guardadores asignan al niñño/a con o/a con 
carcaráácter obligatorio la realizacicter obligatorio la realizacióón continuada de n continuada de 
trabajos (domtrabajos (doméésticos o no) que: (a) exceden los lsticos o no) que: (a) exceden los líímitesmites
de lo habitual, (b) deberde lo habitual, (b) deberíían ser realizados por adultos, an ser realizados por adultos, 
(c) interfieren de manera clara en las actividades y (c) interfieren de manera clara en las actividades y 
necesidades sociales y/o escolares del/la ninecesidades sociales y/o escolares del/la niñño/a, y (d) o/a, y (d) 
son asignados al menor con el objetivo fundamental de son asignados al menor con el objetivo fundamental de 
obtener un beneficio econobtener un beneficio econóómico o similar para los mico o similar para los 
padres/tutores/guardadores o la estructura familiar".padres/tutores/guardadores o la estructura familiar".
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8. EXPLOTACI8. EXPLOTACIÓÓN LABORAL N LABORAL 
NIVELES DE GRAVEDADNIVELES DE GRAVEDAD

�� 1.1.LeveLeve: El/la ni: El/la niñño/a es mayor de trece ao/a es mayor de trece añños, y la os, y la 
situacisituacióón se produce n se produce úúnicamente durante algunos nicamente durante algunos 
perperííodos de tiempo (recogida de productos naturales, odos de tiempo (recogida de productos naturales, 
por ejemplo) en los cuales se impide totalmente al por ejemplo) en los cuales se impide totalmente al 
niniñño/a la participacio/a la participacióón en actividades sociales y n en actividades sociales y 
acadacadéémicas necesarias segmicas necesarias segúún su pern su perííodo evolutivo. Las odo evolutivo. Las 
consecuencias negativas de esta situaciconsecuencias negativas de esta situacióón (por ejemplo, n (por ejemplo, 
retraso escolar) no son significativas o pueden ser retraso escolar) no son significativas o pueden ser 
ffáácilmente recuperables.cilmente recuperables.
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EXPLOTACIEXPLOTACIÓÓN LABORALN LABORAL
(NIVELES DE GRAVEDAD)(NIVELES DE GRAVEDAD)

�� 2.2.ModeradoModerado: La situaci: La situacióón se produce de manera n se produce de manera 
temporal, y dificulta las actividades sociales y temporal, y dificulta las actividades sociales y 
acadacadéémicas necesarias al permicas necesarias al perííodo evolutivo odo evolutivo 
del/la nidel/la niñño/a.o/a.
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EXPLOTACIEXPLOTACIÓÓN LABORAL N LABORAL 
NIVELES DE GRAVEDADNIVELES DE GRAVEDAD

�� 3.3.SeveroSevero: La situaci: La situacióón se produce de manera n se produce de manera 
constante e impide clara o totalmente al niconstante e impide clara o totalmente al niñño/a o/a 
la participacila participacióón en actividades sociales y n en actividades sociales y 
acadacadéémicas necesarias a su permicas necesarias a su perííodo evolutivo.odo evolutivo.
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9. MALTRATO PRENATAL9. MALTRATO PRENATAL

�� "Abuso de drogas o alcohol durante el "Abuso de drogas o alcohol durante el 
embarazo, que provocan que el bebembarazo, que provocan que el bebéé nazca con nazca con 
un crecimiento anormal, patrones neurolun crecimiento anormal, patrones neurolóógicos gicos 
ananóómalos, con smalos, con sííntomas de dependencia fntomas de dependencia fíísica sica 
de dichas sustancias, u otras alteraciones de dichas sustancias, u otras alteraciones 
imputables a su consumo por parte de la madre" imputables a su consumo por parte de la madre" 
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10. RETRASO ORG10. RETRASO ORGÁÁNICO EN EL NICO EN EL 
CRECIMIENTOCRECIMIENTO

�� "Diagn"Diagnóóstico mstico méédico dado a aquellos nidico dado a aquellos niñños/as os/as 
que no incrementan su peso con normalidad en que no incrementan su peso con normalidad en 
ausencia de una enfermedad orgausencia de una enfermedad orgáánica".nica".
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10. RETRASO NO ORG10. RETRASO NO ORGÁÁNICO EN NICO EN 
EL CRECIMIENTOEL CRECIMIENTO

�� Se diagnostica a partir de los siguientes Se diagnostica a partir de los siguientes ííndices: ndices: 

�� Peso, altura y diPeso, altura y diáámetro craneal por debajo del percentil metro craneal por debajo del percentil 
3 de las tallas en las que se recoge el crecimiento 3 de las tallas en las que se recoge el crecimiento 
normativo.normativo.

�� Ganancia sustancial de peso durante la estancia en el Ganancia sustancial de peso durante la estancia en el 
hospital.hospital.

�� RecuperaciRecuperacióón del retraso evolutivo en un ambiente de n del retraso evolutivo en un ambiente de 
cuidados adecuados. cuidados adecuados. 
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11. S11. SÍÍNDROME DE MUNCHANDROME DE MUNCHAÜÜSEN SEN 
POR PODERESPOR PODERES

�� "Los padres/tutores/guardadores someten al "Los padres/tutores/guardadores someten al 
niniñño/a a continuos ingresos y exo/a a continuos ingresos y exáámenes menes 
mméédicos alegando sdicos alegando sííntomas fntomas fíísicos patolsicos patolóógicos gicos 
ficticios o generados de manera activa por los ficticios o generados de manera activa por los 
propios padres/tutores/guardadores (mediante propios padres/tutores/guardadores (mediante 
inoculaciinoculacióón de sustancias al nin de sustancias al niñño, por ejemplo)."o, por ejemplo)."
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12. Incapacidad parental de control de la 12. Incapacidad parental de control de la 
conducta infantil/adolescenteconducta infantil/adolescente

�� Aunque este Aunque este úúltimo tipo de casos no constituyen ltimo tipo de casos no constituyen 
propiamente situaciones de maltrato infantil, es propiamente situaciones de maltrato infantil, es 
pertinente sepertinente seññalarlas porque llegan con frecuencia a los alarlas porque llegan con frecuencia a los 
Servicios de ProtecciServicios de Proteccióón Infantil. Se refieren a n Infantil. Se refieren a 
situaciones en que situaciones en que ““loslos padres/tutores/guardadores padres/tutores/guardadores 
manifiestan o demuestran claramente su totalmanifiestan o demuestran claramente su total
incapacidad para controlar y manejar de manera incapacidad para controlar y manejar de manera 
adaptativa el comportamiento deadaptativa el comportamiento de su/s hijo/ssu/s hijo/s””.  En .  En 
muchos casos, son los padres/tutores/guardadores los muchos casos, son los padres/tutores/guardadores los 
que hacen directamente la demanda de ayuda a los que hacen directamente la demanda de ayuda a los 
Servicios de ProtecciServicios de Proteccióón Infantil, en ocasiones n Infantil, en ocasiones 
solicitando la salida de su hijo del domicilio familiar y su solicitando la salida de su hijo del domicilio familiar y su 
internamiento en un centro de protecciinternamiento en un centro de proteccióónn


